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6. Incorporacion a programas de vigilancia epidemiolégica

Todo trabajador diagnosticado con una enfermedad profesional por patologia musculoesquelética, deberd ser considerado un
"caso centinela" para los fines del Protocolo de Vigilancia Ocupacional por Exposicién a Factores de Riesgo de Trastornos
Musculoesqueléticos (TMERT).



